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Quito, 10 de abril de 2017 

Señor HA 

Juan Sebastián Roldán Proaño 

Ciudad.- 

Estimado Juan Sebastián: 

La Junta General Ordinaria y Universa! de Accionistas de la compañía Feria del Aficionado 

Práctico FAP S.A., en sesión efectuada el día de hoy, decidió elegirlo para el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía, por el período de cinco años. 
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De conformidad con lo establecido en el Estatuto de | “Compañía, a usted le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudiciaMde la Compañía. También usted deberá 

reemplazar en el cargo en el caso de falta temporal o definitiva del Gerente General, de / 

acuerdo con el artículo décimo octavo del mencionado Estatuto. 

Feria del Aficionado Práctico FAP S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

7 de mayo de 2010 ante el Notario Quinto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el día 3 de agosto de 2010. d 
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Esteban Ortiz Mena 

Secretario de la Junta 

jito, 10 de abril de 2017. En esta fechasáceptoy! cargo de Presidente de Feria del Aficionado 

Práctico FAP S.A, 

Juan SebastláA Roldán Proaño 

C.C.170689753-1 
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[TRÁMITE NÚMERO: 26112 .    
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20034 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6277 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: FERIA DEL AFICIONADO PRACTICO FAP S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: ROLDAN PROAÑO JUAN SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1706997531 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2488 DEL 03/08/2010.- NOT. 5 DEL 07/05/2010 P.L. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA mz bl A. LOS CAMPOS QUE SE ONSEGON FRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Le PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
    

  

= DEJEMISIÓN: QUITO, A 9-ÍA(S) DEL MES DE MAYO 00 20; 
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el CONTRERAS 
REG MERCANTIL DEL CAN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6/DE DICIEMBRE Nag- -78 nda DE VILAROEL 
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